
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00376 00 

DECISIÓN CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El 12 de diciembre del año anterior, esta oficina judicial dictó sentencia de primera 

instancia; declarando la prosperidad de las pretensiones de la demanda (archivo 

32). 

 

Ahora, estando dentro del término de ejecutoria, el apoderado del extremo activo -

Departamento de Antioquia-, eleva recurso de alzada en contra de la sentencia en 

voces del artículo 321 del C. G. del Proceso; luego, siendo procedente lo rogado, 

se concederá el mismo en el efecto devolutivo, tal y como lo dispone el inciso 3° 

numeral 13° del artículo 399 ibidem. 

 

Seguidamente, encontrándonos en virtualidad se torna innecesario suministrar las 

expensas para surtir el recurso, por lo que, por la secretaría del despacho se 

remitirá el expediente digital al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Civil para lo 

pertinente, de acuerdo al artículo 324 ib.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso de apelación presentado en término por el 

apoderado del extremo activo, en contra de la sentencia dictada el 12 de diciembre 

de 2022 (archivo 32), el cual se concede en el efecto devolutivo en voces del 

artículo 321 del C. G. del Proceso, y en armonía con el inciso 3° numeral 13° del 

artículo 399 ibidem. 

 

SEGUNDO. Por encontrarnos en virtualidad se torna innecesario suministrar las 

expensas para surtir el recurso, por lo que, por la secretaría del despacho se 



 

remitirá el expediente digital al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Civil para lo 

pertinente, de acuerdo al artículo 324 ib.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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